
La  irregularidad,  problema
estructural  no  resuelto.
Signos para la esperanza
Las causas que obligan a las personas migrantes y refugiadas a
abandonar sus países de origen y emprender un camino en la
mayoría de las ocasiones peligroso y con final incierto, son
variadas. De forma general, las personas refugiadas se mueven
por una necesidad de salvar sus vidas y las personas migrantes
lo hacen en busca de una vida mejor y con más oportunidades.
Sin  embargo,  todas  sufren  las  consecuencias  de  unos
ordenamientos jurídicos de puerta estrecha que les condenan a
vivir en la irregularidad en las sociedades de acogida durante
años.

Resulta  difícil  comprender  cómo  es  posible  que  haya
ordenamientos  jurídicos  internacionales  ampliamente
ratificados que permitan la libre circulación de mercancías y
capitales;  pero  no  existan  instrumentos  similares  para  la
libre circulación de las personas. En estos momentos, aunque
la inmensa mayoría de los países miembros de la ONU adoptaron
en Marrakech el primer acuerdo global para avanzar en este
sentido, prácticamente no ha habido avances, y persiste una
ausencia  flagrante  de  canales  legales  y  seguros  para  la
movilidad  de  las  personas  en  el  mundo.  Esta  situación
estructural es la causa fundamental de la irregularidad de
millones  de  personas  en  el  mundo:  al  no  poder  llegar  y
establecerse en las sociedades de acogida sino es de forma
irregular.

En relación con eso, Europa, y específicamente nuestro país,
no  es  ajena  a  esta  situación  de  cierre  de  fronteras  y
restricción  de  la  movilidad  humana,  que  produce  un  mayor
enriquecimiento  de  las  mafias,  y  una  búsqueda  de  rutas
alternativas  cada  vez  más  largas  y  peligrosas,  para  las
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familias y personas. Una vez llegan, la realidad a la que
deben integrarse las personas no es nada halagüeña.

De  hecho,  distintos  estudios  evidencian  que  el  modelo
migratorio español y su marco legislativo está condicionado a
las necesidades del mercado de trabajo, motivo por el cual se
considera generador de exclusión social y de una propuesta
integradora débil. Circunstancias que se entienden en nuestro
modelo por los rasgos propios en los que más de un 20% de
nuestro producto interior bruto (P.I.B), unos 250.000 millones
de euros, se encuentra dentro de la economía sumergida. Es
precisamente sobre este sustrato de vulnerabilidad en el que
trabajan más de un 30% de los inmigrantes en nuestro país, en
aquellos sectores necesitados de una gran cantidad de mano de
obra en condiciones precarias (servicio doméstico, cuidados,
hostelería, agricultura, construcción, etc.).

Por ello, algunos autores señalan que España está generando un
modelo propio dentro de los modelos de integración, que ha
venido en denominarse un modelo patchwork de integración, que
consiste  en  no  tener  un  desarrollo  normativo  claro,  ni
dirigido, y que se viene configurando con cierta dosis de
improvisación, y que tiene en su extremo más doloroso, el
rostro de las personas en situación administrativa irregular.

El  Instituto  de  Estudios  Sociales  Avanzados  del  Consejo
Superior  de  Investigaciones  Científicas  (EASIE/  CSIC)  ha
concluido en un reciente trabajo de investigación sobre las
percepciones de los españoles hacia el colectivo inmigrante,
que  actualmente  el  rechazo  antinmigrante  es  claramente
minoritario  en  nuestro  país  y  que  siguen  prevaleciendo
actitudes  benévolas  o  neutras  hacia  la  inmigración  y  los
inmigrantes.

Sin  embargo,  esta  coexistencia  tranquila,  e  incluso,  de
relaciones cordiales, aunque distantes, se sustenta sobre un
sustrato  éticamente  cuestionable.  La  población  de  origen
inmigrante continúa ocupando las peores posiciones sociales y



económicas dentro de nuestra sociedad, como refleja el estudio
llevado a cabo por la Universidad de Comillas en colaboración
con la Fundación FOESSA y Cáritas.

En ese último peldaño es donde precisamente se encuentran las
personas en situación administrativa de irregularidad. Desde
hace  tiempo  Cáritas  viene  alertando  sobre  el  importante
aumento del número de personas en situación administrativa
irregular  que  son  atendidas  a  través  de  sus  programas  y
recursos en todo el país.

La destrucción de empleo y la condicionalidad de nuestro marco
jurídico al mercado laboral está empujando a la irregularidad
sobrevenida a muchas familias y personas migrantes, que, al no
encontrar  un  empleo,  se  ven  abocadas  a  una  situación
administrativa  irregular.

Pese a la reciente aprobación del Reglamento de Extranjería
por  parte  del  Gobierno  que  supone  un  avance  orientado  a
facilitar el acceso de estas personas al mercado laboral, esta
reforma  perpetúa  el  enfoque  de  una  política  migratoria
condicionada al mercado laboral y, en todo caso, tiene un
alcance limitado al dejar fuera a personas en situación de
especial vulnerabilidad.

En suma, esta realidad invisible que condena en nuestro país a
más de 500.000 personas a vivir en la irregularidad, es la que
pretende revertir el movimiento “Regularización Ya”, con la
Iniciativa Legislativa Popular (ILP) que pretende llevar al
Congreso para la regularización extraordinaria de las personas
migrantes que viven en situación administrativa irregular en
nuestro país.

Cuando quedan casi dos meses para que finalice el plazo para
la recogida de firmas, esta ILP va camino de convertirse en
una de las movilizaciones sociales que ha logrado cosechar más
firmas en nuestra democracia. De esta forma, bajo el título de
Esenciales, la propuesta de ley ha logrado sumar más de 800
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organizaciones  sociales  y  eclesiales,  que  llevan  desde
principios de año, recogiendo firmas y que, hasta la fecha,
han alcanzado más de 450.000.

Esta iniciativa y lo que se está construyendo alrededor de
ella,  son  signos  para  la  esperanza  en  nuestra  sociedad.
Necesitamos  un  modelo  de  acogida  que  no  esté  supeditado
únicamente  al  mercado  laboral,  esperábamos  trabajadores,
vinieron personas y queremos vecinos.
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